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PROCLAMA DEL MES DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL 

El Departamento de Educación, por medio de la Secretaría Asociada de Educación Especial 

(SAEE), del 1 al 30 de noviembre de 2020 celebra el Mes de la Educación Especial bajo el lema:   

Soy el héroe y protagonista de mi historia; no existen barreras para alcanzar el éxito. 

Mediante la Ley Núm. 73 del 2003 se designa a noviembre como el Mes de la Educación Especial 

en Puerto Rico. Un mes que debe evocar en cada ciudadano la conciencia de que la diversidad 

es la norma, no la excepción. Aprendemos de formas diferentes, tenemos capacidades 

diferentes, aportamos a nuestra sociedad de formas diferentes; y es esa diversidad la que nos 

distingue como sociedad.  

Reconozco que estamos en un momento histórico sin precedentes. No obstante, así como se ha 

hecho en los pasados años, comparto la Proclama del Mes de la Educación Especial para que, 

en cada hogar y cada comunidad escolar se resalte las capacidades que tienen los estudiantes 

con discapacidad y lo exitosos que pueden ser cuando nuestras acciones contemplan la 

diversidad. Así también, los invito a resaltar y reconocer el compromiso y dedicación de aquellos 

que con su obra se distinguen en el proceso educativo, nuestros maestros, asistentes de servicio 

al estudiante, directores, facilitadores, trabajadores sociales, consejeros y otros tantos que día a 

día dan lo mejor de si para impactar positivamente la vida de los estudiantes. Igualmente, se 

hace extensivo el reconocimiento a todos los padres, madres o encargados(as) que asisten a los 

estudiantes en sus hogares, siendo un componente fundamental de todo el equipo de trabajo a 

cargo de desarrollar lo mejor en ese estudiante.  

Anejo 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/202011020833.pdf


 

 

 

 


